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PODER LEGISLATIVO 
.Congreso Nacional 

Pensiones Mensuales Vitalicias 
a Sr. Juan Castellón R. y Sra. 

Aminta vda. de Harrison 
EL PRESIDENTE DH LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso Nacional ha ordenado 

Jo siguiente: · 
Decreto No. 652 

La Cámara de Dii>utados y la Cámara del 
Senado de la República de NicE.l'.agua, 

Decretan: 
Arto. lo.-,-Conceder Pensión Mensual 

Vitalicia de QUINIENTOS CORDOBA$ 
( ~ 500.00), a favor del señor Juan Caste
llón Rubio, de la ciudad de Bluefie'lds, De
partamento de Zelaya, en reconocimiento a 
sus importantes servicio.s prestados a la 
Patria. 

Arto. 2o.-Esta erogación se imputará a 
Ja partida correspo,ndiente del Presupuesto 
~neral de Ingresos y Egresos de la Repú
blica, Ramo del Ministerio de la Goberna-

' 
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ci<í:n, y surtirá GUS efectos a partir dé la · 
fecha de su publicación del presente Decre
to en· "La Gac.eta", Diario Oficial. 

' ···nado en el Salón de Sesiones .de la Cá-
mara de Diputados. Managua, D. N., dieci
siete de agosto de mil novecientos setenta 
y siete. - (f) Cornélio H. Hüeck, Presi
dente. /-- (f) Antoo<o Coronado T<Yl"'re8, 
Secretario. - (f) Humberto Guerrero Za
'[fwta, ·Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. Cámara del Senado. 
Managua, Distrito Nacional, nueve de sep. 
tiembre de mil novecientos setenta y siete. 
- (f) Pab'lo Rener, Presidente. - (f) Ra
miro Granera Paili11a, Secretario. - (f) 
AZfr~ Mendiet'!' G., Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. -. Casa Presiden
cial.~ Managua, D. N., doce de septiem
bre de mil novecientos setenta y siete. -
(f) A. SOMOZA, Presidente de la Repú
blica. - (f) .J: Antonio Mora R., Ministro 
de la 'Gobernación. · 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
· a· sus habitantes, · . 

Sabed: 
Que el Congreso Naciona1 ha órde'nado 

lo siguiente: 
Decreto No. 656 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. lo.--Conceder Pensión Mensual 

Vitalicia de UN MIL QUINIENTOS COR-
. DOBAS ( ~ 1,500.00, a favor de la señora 

Aminta vda. de Harrison, de Bluefields, 
Departamento de Zelaya, en reconocimien
to a loo imPQI'f:antes servicios prestados a 
la Patria., por su difunto esposo, Capitán 
Joseph A. Harrison. 

Arto. 2o.-Esta erogación se imputará a 
la í:>artida correspondiente del Presupues
to General de Im;resos y Egresos de la Re· 
pública, Ramo del Ministerio de la Gober
nación. y surtirá sus efectos a partir de la 
fec,ha de publicación del. presente Decreto 
en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Sal6n de Sesiones de la Cá
mara de Diputados. Managua. D. N:, die• 
cisiete de agosto de mil novecientos seten· 
ta y siete. - ( f) Camelio H. Hüeok, Presi- . 
dente. - (f) Antonio Coronado Ta<rres, 
Secretario. - (f) H"mberto Guerrero z., 
Secretario. · 

Al Poder Ejecutivo. Cámara del Senado. 
Managua, Distrito Nacional, nueve de sep
tiembre de mil novecientos setenta y sie
te. - (f) Pablo Rener, Presidente. - (f) 
Ranniro Granera Padilla, Secretario. - (f) 
Alfredo Mendieta G.; Secretario. . 

Por.'l'a:il.td: Ejecútese .. - Casa Presiden-

cia.i. -'- Managua, D. N., doce de septiem
bre de mil novecientos setenta y siete. -

. (f) A. SOMOZA, Presidente de la Repú
blica. - "{f) J. Antonio 1lfora R., Ministro 
de la Gobernación. · 

Pensión Mensual VitaÚcia a Sr. 
Salvador Bonilla Malta 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
'Que el Congreso Nacional ha ordenado 

lo siguiente: 
Deereto No. 651 _ 

La Cániara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. lo.-Conceder PeU:Sión Mensual· 

Vitaliéia de QUINIENTOS CORDOBAS 
( <$! f¡00.00), a favor del señor Salvador Bo
nilla Malta, originario de Bluefields, De
partamento de Zelaya, en reconocimiento a 
sus importantes servicios prestados a la 
Patria. 

Arto. 2o.-Esta erogación se imputará a 
la partida correspondiente del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos de la Repú
blica, ramo del Ministerio de la· Goberna
ción, y surtirá sus efectos .a partir de la 
fecha de publicación del presente Decreto 
en '.'La Gaceta", Diario Oficial. -Dado en el Salón de Sesiones de la Cá-
mara de Diputados. Managua, D. N., dieci
siete de agosta de mil novecientos setenta 
y siete. - (f) Cornelio H. Hüeck, Presi
dente. - (f) Antonio Coronado Torres, Se
cretario. - (f) Humberto Guerrero Zapa-· 
_ta, Secretario. · · 

Al Poder Ejecutivo. Cámara del Sena
do. Managua, Distrito Nacional, nueve de 
septiembre de mil novecientos setenta y sie
te. - (f) Pablo Rener, Pres.idénte. - (f) 
Ramiro <Yranera Padilla, Secretario. - (f) 
;tlfredo M en<Ueta G., Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden
cial. - Managua, D. N., doce de septiem
bre de mil novecientos setenta y siete: -
(f) A. SOMOZA, Presidente de la Repú
blica. - (f) J. Antonio lflona; R., Ministro 
de la Gobernación". 

Cámara élel Set;.ado 
TRIGESIMO-PRIMERA SESION 
DE LA CAMARA DEL SENADO 

'(Continúa)' 
formación del Congreso, los presupuestos 
de las entidades estatales dé administra
ción autónoma y Servicios Descentralizados. 
Tales presupuestos no puedén ser altera
dos por el Poder Legislativo". Es decir, 
·expres6- .ye autoriza ahí la Constitución pa-
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ra que venga en ese , Presupuesto ,todo lo· 
que tenga que gastarse en esos Ent,es Autó
nomos; y el Arto. 230 es taxactivo al decir: 
"No podrá el Congreso aprobar ningún nue
vo gasto con cargo a los fondos de la Nación 
sin crear o indicar Concretamente al mismo 
tiempo, los 1-ecursos necesarios para aten· 
derlo. La' 'Disposición legislativa que con
travenga este precepto carece de valor". Yo 
pi lo perdón a los honorables Senadores 
~dijo- por insistir _en ser- legalista en esta 
materia. Ya antes dije que pud.., haber si
do en mi júventud, anticonstitucionalista, 
pero después de Ja revolución que e¡iarbola· 
ron los liberales en 26, yo resolví que ha
bía que tomar la bandera de la ,Constitu
ción; porque con esa bandera se pueden ha
cer muchas cosas y se siguen haciendo, sin 
necesidad de salirse de ella. Por eso yo 
quiero que nosotros nos atengamos a la 
Constitución, porque además de que la par
te final del Artículo que cité anteriormente 
dice: "La disposición legislativa que con-

,, travenga este precpeto, Carece de valor'!, el 
Arto. 229 dice: "Todo egreso que se haga 
fuera del Presupuesto es ilegítimo y los fun
cionarios que ordenen _o tramiten el pago 
serán responsables. solidariamente por la 
cantidad pagada, sin perjuici,o de las penas 
a que hubiere lugar conforme a la ley~. Y 
yo no quiero que castiguemos ni penemos 
a nadie; mejor hagámoslo bien hecho, pues 
también hasta nosotros podemos ser ·res
ponsables. 

Intervino el honorable Senador Don Mi
guel Gómez Argüello expresando que desea
ba hacer una aclaración respecto al térmi .. 
no "transferencias''. En español, dijo, sig
nifica: fqndos que están en una caja y pa
san a otra o de una gaveta a otra gaveta. 
Luego, al hablar de transferencia el proyec
to de ley, se supone lógicamente que van a 
tomar de los fondos existentes del Presu· 
puesto pasado, porque si se deseara que 
fuera del Presupuesto para el próximo año, 
no se, hablaría de transferencia sino que 
sencillamente se crearía· una partida para 
solventar al Banco Nacional que perdió 
doscientos treinta millones de córdobas. 
Entonces, no entiendo cómo es esto, qué 
fondos se están transfiriendo, porque si se 
están transflríendo actualmente de algún su
su-perávit o se van a quitar fondos de Obras 
Públicas, de Educación Pública o de alguna 
otra dependencia gubernamental, está correc
to el nombre de ·11 tra.nsferencia"', pero si es 
para incluir !a partida en el siguiente Pre
supuesto, no veo por qué hablan de trans
ferencia. Prosiguió diciendo ·que el término 
utransferenciaT' era nuevo y según todo diccio
nario, significa pasar de un lugar a otro, 
pero_ si esa partida no existe ahora y sólo 
va a existir el año entrante, no debía lla· 
mársele así. Por otra parte, expresó que 
consideraba que la ley era un disparate, en 
semántica y en cuestión de español, porque 
estaba malo -todo y que debía dársele un 
poquito de pensamiento, pues no había nin· 

guna urgencia, porque el Presupuesto se dis
cutía hasta en Diciembre. 

EÍ honorable Señor Presidente .se mostró 
en des<ll::uerdo con Jo expuesto por el hono- "', ', , 
rabie Senador Gómez Argüello y concedió la 
palabra al honorable Senador Doctor Edmun-
do Paguaga Irías. ' 

En, uso de la palabra el honorable Sena
dor Doctor Edmundo Paguaga Iría~, manifes
tó que precisamente había pedido la pala
bra para argumentar en la forma que lo 
había hecho el Sanador Gómezl Argüello, por
que creía que era improcedente hablar en 
la exposición de motivos que hizo el Minis
tro de transferencia, ya que cuando se 
habla de transferencia se refiere al Presu
puesto vigente, y en ese caso se señala la 
Par~ida de donde se va a hacer la transfe
rencia, pero ,..,gi esa transferenci¡:i eS para el 
nuevo Presupuesto, -dijo- creo que es peor 
el pecado que se está cometiendo, porque 
entiendo que ni el Congreso en Cámara Uni
das, mucho meoos . en Cámaras separadas~ 
puede estar aprobando Decretos para incluir 
partidas en el nuevo Presupuesto, cuando ese 
Presupuesto ni siquiera ha venido al. Con· 
greso para so aprobación; lo que cabe es 
i!]cluir esas partidas cuando el Poder Legis
lativo vaya a discutir el nuevo Presupuesto. 
Por lo tanto, considero que esto es comple
tamente un cóntrasentido y que nos- estaría
mos nosotros equivocando por los dos ca

.mjnos, porque si es transferencia, tiene que 
ser del actual Presupuesto y si es del nue
vo Presupuesto, no e$tamos nosotros en ca· 
pacidad jurídka de estar determinando par
tidas cuando no hemos conocido el proyecto 
de Presupuesto que tiene que enviar el Eje
cutivo para la aprobación del Congreso. Es 
por esa razón Señor Presidente, dijo, que 
debemos de actuar con un poco de pruden
cia, no ir precipitadamente, estudiar más 
detenidamente el proyecto, porque inclusive, 
parte mal desde la exposición de motivos 
porque carece de todo valor legal. 

Declarando suficientemente discutido 'el 
Arto. Je, hizo uso de la. palabra el hono
rable Senador Doctor Julio Ycaza Tijerino, 
manifestando que indudablemente, ial como 
se había argumentado, la ley era totalmen
te disparatada y estaban en el mismo caso 
de la vez pasada en que un proyecto decía: 
"Autorízase al Poder Ejecutivo para que en 
el nuevo Presupuesto se pongan én los pla
zos y vencimientos respectivos, las cuotas de 
amortización"; lo cual consideraba incon
gruente, porque no era necesario autorizar 
al Ejecutivo, ya que él podía hacerlo sin 
autorización, y lo' que se tendría que decir 
es: "El Ejecutivo deberá incluir tal partida". 
Por otro lado -dijo- en lo que se refiere a 
transferencia por doscientos veinte millones 
es también absurdo, porque ahí no hay nin
guna transferencia sino que debe decirse: 
"Se le perdona al Banco Nacional la deuda 
que tiene con el Gobierno", pero- como no 
quieren decir eso, dicen que --es una trans~ 
ferencia. Por consiguiente, toda la ley está 
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lnál lréthá y yo pido tj\Je con sensatez, la 
regresernos a la O>lf1isi61'l para que la arre
gle y lá po,nga en c,,,;tellano y en el Arté. 
l•, diga: "Se le regala. al Banco Nacional, 
o se le condona, 1.a deuda que tiene de. Do~
cientos Veinte Millones de Córdobas"_ Y en 
segundo lugar no digamos que se. autoriia 
al Ejecutivo a efectuar tr.ansferencias, sirlO 
que "El Ejecutivo, en él ·próximo Presupues
to, le dará al Banco tal cantidad de dinero<'. 

Intervino el honorable Senador Doc-tor J. 
David Zamora Pastora, expresando que d¡,.. 
seaba hater una aclaración en relación ál 
!ióhcepto de "transferencia", que de acuerc!o 
céh las· intervend.onés de 'los honorables Sé- . 
ñado.res Ycaza Tijerino y Paguaga. frias, rio 
éábíá eri esté casó ·porque no se trataba de 
una transferehda de Par'fida dentro del Pre
supuesto, pero que le paretía a él, t¡ue ade
más de esa transferencia a qué . ellos se 
h'abíaH referido, pérfectámenté podía existir, 
y és el tasó qué pttrclsarhélifo está sometido 
·a nuestrá ctinsideraéión ~ijo. de una trans-. 
férer\tia que tTo Ma una-transferencia deó
ttó del ·ejértid() . presopuestario torrespon
di.etite, .~ihl:l m.ás bieti dé un traslado contá-
131é. Si nó, fijémonos bien qué es lo que 
S'ucetle cbil él col\éeptó general . de '' tranS
TétenéÍ~" á que se t<Jfiere el ordinal J) del 
Arto. 11, del proy~do; hábla oe una ttans
furentlá dé doscientos \leihfe millones de cór
d6bás y <:tintletÍe tres otdináles, el a), él b) 
y el él- El primero, es lá cancelación del 
pasivo del Banco Nacional, con el Gobi·erno 
Céilttal por 122 millones y medio de córdb
fuas; eso en la actualidad· está como una 
deuda a cargo del Banco Nacional y a favór 
del Góbierno Cenfral. Entonces, realmente 

'a lo tfue equivale 'ihdepéndiente del uso de 
la palabra ''.trans~erericia"- es que contable
meti'te se va a ten.er por cancelado ese p~~ 
.sivó a cargo dél Santo Nacional y a favor 
del Gobierno CentráL Y si seguimos anali
zando los otros conceptos, principalmente en 
ese Artículo. 1?, vambs a ver también otras 
cosas que, aunque no están especificadás 
aquí en el proyecto, son de nuestro conoéi
mierito porque normalmente la costumbre 
del manejo de esta dase de operaciones lo 
há determinado así, en cuanto a préstamos 
internacionales·. Por ·ejemplo, en el ordinal 
b) de este mismo Artículo l •, se dice: ·"Me
diante la entrega al Banco Nacional de Ni
caragua, en los plazos y vencimientos res~ 
pectivos, las cuotas de amortización e inte
reses de un crédito concertado por esta Ins
titución con el National Westtninter Bank y 
Lloyd Bank Limited, y por un monto de ... 
(t37.300,000.00 utilizados en el Programa de 
Riego". Estoy seguro -expresó. auoque no 
recuerdo, naturalmente, el caso específico 
de e!>e préstamo,. que si nos remontamos a 
Ja autorización dada al Estado, para que por 
medio, generalmente del Ministerio de Ha
cienda, suscribiera con los Representantes 
del Banco tal, cm crédito por 37 millones, 
destinados a financiar el programa de riego 
del Banco Naciona[, estoy seguro, digo, que 

una parte de esa autorización leQislativa 1 es 
y la constituye la garantía, solidaria del, mis

'mo Gobierno' de Ja República, ;i favor de 
. la entrdad prestamista, en el caso de que 
el prestatario directo, ·en- este caso el Banco 
Nacional, no pudiera cumplir con sus obli
gaciones. De ta·I ma_nera que, realmente no 
hubiera sido •estrictamente necesario que eso 

· se consignara·, porque e·I Gobierno, mediante 
el ejercicio de esa previsión ya hecha en Ja 
autorización legislativa col-respondiente, sim- '1-

plemente hubiera .podido cancelar oportuna
merfte, como dice aquí, laS cuotas a cargo 
del Banco Nacional y se terminó. Ahora, 
prosiguió, en Jo que se refiere al ordinal c), 
qué és Jo que pasa? Es !Jn "reintegro de 
fondos propios destinados al financiamiento 
de Prógramas de Asistencia Técnica realiza
dos por el Banco Nacional de Nicaragua, por , 
cuenta y encargo del Gobierno Central, hasta 
por la suma de (!:ó0.200,000.00". A qué 
equivale ese concepto? A· una deuda que el 
Banco Nacional tiené a su favor y contra el 
Banco Central, por la cantidad de _ ...... . 
(J;-60.200,000.00. Entonces se, trata de que 
el Gobierno Central va a pagar al Banco 
Nacional una deuda que ya tiene contraída, 
en virtud de ese C'oncepto. Y si analizamos 
el ordinal 11) del mismo Artículo, nos yamos 
a encontrar,, en lo que se refiere al ordinal 
a) el mismo concepto de pago de deudas 
anteriormente ya autorizadas por el Poder 
Legislativo, en .esté caso con el EXIMBANK, 
por 7 millones y pico de córdobas. En cuan
to a lo relativo al concepto de "transferen
cia", únicamente entraría un elemento espe
cial en lo que se refiere al ordinal b) que 
es: "financiamiento' complem~ntar1o y final 
al programa de silos, por medio de cuotas 
escalonadas que se especifican ·en el Artículo 
siguiente, y hasta por la cantidad, de ..... . 
OC 11.400,000.00". Es cierto -dijo. que no 
es ne'Cesaria una autorización previa al Po
der Ejecutivo para que incluya en un pro
yecto futuro de Presupuesto determinadas 
Partidas para atender obligaciones anterior
mente especificadas; ya sabemos que es una 
disposición contituciohal la que establece la ' 
facultad, precisamente para el Poder Ejecu
tivo·, de presentar cada -año, en su oportu~ 
riidad, el correspondiente proyecto de Presu
puesto en el cual va a incluir todos aquew 
llos programas y Partidas que .considere ne
cesarios para atender el desarrollo del país 
en determinado período. Pero pa·r otra par-
te, si es cierto eso~ también es Cierto que 
ha sido indefectiblemente una norma acos
tumbrada desde hace muchos años en la 
práctica legislativa nicaragüense usar de esa 
clase de autorizaciones previas que estricta
mente no son necesarias, y recordemos bien 
que hay tratadistas de Derechos constitucio-
nal que dicen que las leyes permisivas no 
deberían exitir; otros dicen que como no 
están ordenarÍdo ni están prohibiendo sino 
que están ·simplemente permitiendo, no se 
está vulnerando ningún principio ni se está 
,causando perjuicio ·a nadie_ y que también 
es norma 1 aceptar la existencia tonstitucio. 
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nal y lógica de las leyes permisivas, que es 
en lo que vendríamos a caer con los con
ceptos contenidos en el Arto. 4<:>, en cuanto 
a que se concede facultad al Poder Ejecu
tivo en el Ramo de Hacienda y Crédito Pú-
6lico, para inéluir en los Presupuestos de 
!os períodos afectados, las cantidades necesa
rias p?ra el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas por el Gobierno, de acuerdo con 
lo aquí contemplado. Eso era únicamente, 
expresó, lo que quería explicar y aclarar. 

El honorable Señor Presidente, agradeció 
al honorable Senador Zamora ·.su amplía ex
plicación y a su vez agregó que la autoriza
ción previa, contenida en el proyecto, era 
porque se estaba tratando con instituciones 
extranjeras que exigían que el Poder,-Legisla~ 
tivo diera esa autorización y también por
que prácticamente iba a haber cambio de 
garante. 

Como último orador intervino e! honorable 
Sen.ador Doctor Ramiro Granera Padilla, ex
presando que había escuchando con la de
bida atención, las intervenciones de los ho
norables Senadores que lo habían atendido 
en el uso de la palabra y deseaba poner su 
criterio, en, relación .a algunos de los puntos 
que ellos habían manifestado. Para mí, -dijo
e! Presupuesto tiene dos etapas claramente 
definidas. Las primera etapa, es el proyecto 
de Presupuesto que elabora el Poder Ejecuti· 
vo por sí y ante sí, y !a segunda etapa del 
Presupuesto, es la discusión y aprobación 
del mismo, por el Poder Legislativo. Por 
lo tanto, ·es cierto que el Poder Ejecutivo 
tiene fa facultad de poder incluir en el Pre
supuesto todas aquellas cantidades de dine
ro que , considere necesarias para la buena 
marcha económica y el desarrollo social de 
la República, pero también es verdad que en 
ciertas curcunstancias el Poder Ejecutivo es
tá obligado a incluir determinadas Partidas. 
Como por ejemplo, aquí en el Senado, si 
mal no recuerdo el honorable Senador Don 
Humberto Chamorro, pidk) una Partida es
pecífica para la Cruz Roja de Granada, no
sotros decimos en el proyecto de ley; esta 
partida deberá ser incluida en el próximo 
Presupuesto General de la República. Esto 
quiere decir que el Ejecutivo en ciertas cir
cunstancias está obligado a incluir determi
nadas cantidades. Primero incluye las que 
por sí y ante sí resuelve y después aquellas 
que por ley ya está obligado a incluir. Me 
ímogino que esa es la mentalidad del pro
yecto que nos ocupa, que nosotros demos 
una ley por la cual el Ejecutivo ya esté obli
gado y que no quede a su libre arbitrio el 
incluir ·estos 220 millones para un fin ex
clusivamente deterrninado, como nosotros 
oportunamente en otras ocasiones le hemos 
dicho. Inclusive, en esta legislatura he visto. 
la mod¡¡fidad que algunos Diputados han 
tomado de querer proteger ciertos n1ovimien
tos locales~ a través de leyes. específicas que 
aprobamos, para c¡ue el Ejecutivo esté obliga
do a incluir en el Presupuesto las partidas 
necesarias~ Por otra parte, expresó,, fo qu·e 

el honorable Senador Chamorro Chamorro, 
dice al referirse al Arto. 230 Cn., yo lo que 
entiendo~ es, Gue a la hora de discutirse el 
Presupuesto no se podrá aprobar ningún 
nuevo gasto sin decir de dónde se va a to
mar y esa es una cosa muy diferente; pero 
al elaborarse el Presupuesto no va a estar 
diciendo el Gobierno de dónde va a tomar 
o de donde no va a tomar esa Partidas; 
que es lo que me parece que el honora
ble Senador Chamorro pretende. Al elabo
rar el Presupuesto el Ejecutivo, ya se sabe 
que las partidas las va a tomar de los 
Ingresos Generales de la. República, pero 
Presupuesto voy a incluir 220 millones por· 
que voy a quitar 220 millones que había en 
el Presupuesto para Agricultura; ~so sería 
desatinado desde el punto de vista jurldico. 
El Arto 230, expresó y P.erdónenme que insis· 
ta, se refiere a la discusión del Presupuesto, 
donde limita al Congreso a no poder señalar 
nuevas asignaciones en el Presupuesto sin 
decir de dónde las va a tomar. Es decir, 
..que si nosotrds mañana, al discutir ef- Pre .. 
supuesto, dij~ramos, vamos a pasarle a ta·r 
Programa de Gobierno 10 millones, tenemos 
que decir, que los quitamos de tal parte 
del Presupuesto, y eso fitS casualmente, para 
evitar que --el Presupuesto se aumente en su 
cantidad, en el Poder Legislativo, o sea que 
si vamos a darle a ·algún Programa más di
nero, es sacrificando ese dinero en otro Pro .. 
grama que eí Poder Legislativo considera de 
más importancia para la República. De ma
nera que mi· interpretación es, de que el Arto. 
230 Cn., no tiene· ninguna atingencia en el 
caso que estamos discutiendo. Por otra pa~
te, expresó el Poder Legislativo está autor!
zando al Poder Ejecutivo a poner esa canti
dad en el Presupuesto para determinados fi
nes y yo creo que que es mucho mejor que 
sea el Poder Legislativo el que le diga al 
Ejecutivo que ponga en el Presupuesto esa 
suma, a que lo dejemos a su arbitr-io; porque 
el Ejecutivo más bien ha venido a delegar 
en cierta forma, la facultad que por ley ~ 
tiene de poderlo hacer y ha tenido e! cuidado. 
de mandar al Poder Legislativo la inquietud 
de este problema económico para que el 
Poder Legislativo se fo diga y se lo exprese 
y· entonces se entiende que está acuerpado 
en un movimiento de esta naturaleza, por el 
Poder Legislativo, lo cual yo creo que. es 
correcto. Prosiguió expresánd9se así: Y1en~ 
dó las cosas sin apasionamiento, no hay du
da de que el Banco Nacional ha llevado a 
cabo programas que realmente le correspon
día hacer al Gobierno, como es el asunto del 
riego y el de los silos, en los que el Banco 
Nacional asumió responsabilidades crediticias 
para llenar esos programas; por lo que es 
lógico y es justo -no veo yo dónde está el 
escándalo- que el Gobierno asuma ahora la 
responsabilidad económica de programas que 
son .. más bien de atingencia del Gobierno 
Central, más que del Banco Nacional, quien 
en su oportunidad,. como agente ejecutor 
del Gcbierno Central, los realizó probable
mente porque el Gobierno fe había prome-
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tido pagarle oportunamente. Pero si el di· 
, ner ose ·ocupó en los programas que están 
diciendo aquí, como nos consta a todos, 

· porque están· los silos con el proceso de 
secadoras ·que ha venido a. salvar en· mu· 
chas circunstancias al país cuando hay es
cases de granos, precisamente porque tene. 

.J)lOs donde guardar granos para los períodos 
malos, que se hubieran perdido si no los 
tuviéramos y el programa de riego está fun· 
cionando, tal vez no en un cien por ciento, 
pero va prosperando cada día más; es ló· 
gico pensar que a quien pagó eso ·Y fue el 
Banco Nacional- le pague el Gobierno ahora, 
lo que gastó. ·Por consiguiente, expresó, no 
veo yo esa duda o sospecha. sobre el ma
nejo; para mí la exposición de motivos está 
clara al igual que la transferencia, y creo 
que debemos aprobar el Artículo para que 
en el próximo Presupuesto el Poder Ejecutivo 
incluya esas partidas, por orden del Poder 
Legislativo, con la determinación específica 
de que son para ·pagar esas obras de gran 
provecho que· han hecho en la República. 

No habiendo más oradores que desearan 
intervenir en el debate, el honorable Seño,r 
Presidente sometió a votación el Arto. lJ, 
el que fue aprobado sin reforma. ' 

Seguidamente se dio lectura y puso a qis
cu~ión. el Arto. 2•, del proyecto, que dice 
as1; 

11 Arto.29 - Los financiamiento señalados 
en el literal e) del número 1} y el literal b) 
del número !!), del Artículo anterior, con 
un monto total de OC71.600,000.00, serán 
respaldados por el Fisco o Hacienda Pública, 
mediante cinco pagarés con valor cada uno de 
<l 14.320,000.00 sin interés alguno y con 
vencimiento en los años de 1976 a 1980." 

Hizo uso de la palabra el honorable Sena· 
dor Doctor Julio Ycaza Tijerino, manifestan
do que durante la discusión se habían dichÓ 
muchas cosas que él encontraba totalmente 
equivocadas, porque se había hablado de 
autorizar y de pagar una deuda, lo cual le 
parecía absurdo porque nadie estaba aut<r 
rizando a pagar ninguna deuda; lo que se 
había hecho era autorizar a contraer la deu~ 
da, pero una vez contraída ésta no se nece
sitaba autorización para pagarla, como ha
bía dicho el Senador Zamora. Por otro lado, 
dijo, _todo esto que está aquí del Banco, 
no es dinero que el Banco gastó, sino que 
mal ipvirtió, porque se lo dio a los señores 
del riego y esto señores que debían de ha
berle pagado no pudieron hacerlo, lo que nos 
viene a demostrar que el dinero que le va· 
mos a dar al Banco es para cubrir el desas
tre del riego; es decir, lo que los dueños 
del riego no pudieron pagarle al Banco y és
te no se ló cobra a ellos porque no puede 
hacerlo, por eso se los cobra al -Gobierno. 
Lo mismo sucede con los otros programas; 
ei: el programa de los cerdos, por ejemplo, 
dicen que hay una pérdida de veinte millones 
que~-~.,¡ Banco prestó a un señor de León y 
corno ese señor los perdió y no puede pagar
le, el GObierno, o rne.ior dicho los contri· 

ljuyentes o el pueblo nicaragü.ense, va a p~ 
garle al Banco la mala inversión que hizo. 
·Es evidente, expresó, que para poner en el 
nuevo Presupuesto cualquier clase de Parti
da, no tenernos qoe darle autorización al 
Ejecutivo, porque al hacerlo estarnos inva· 
diend.o funciones que le son propias; nos<r 
tros no podernos decir que lo autorizarnos 
porque al hacerlo le. estamos diciendo que 
sl no tiene autorización no puede incluir esa 
partida y eso bs falso, él lo puede hacer 
sin necesidad de autorización; lo que sí po
qernos .decirle es que por ley incluya tal 
Partida, pero no que lo autorizarnos para 
hacerlo. De manera, concluyó, que tal como 
dijimos al principio, todo esto está malo por. 
q_ue no e~ transferencia ni es nada, simple
mente se le está condonando una deuda al 
Banco y eso es lo que debía haber dicho la 
ley. · 

En vista de que el honorable Senador' 
-Y caza Tijerino, en su intervención se refirió 
al Arto. lo:, que ya había sido aprobado, el 
honorable Señor Presidente recordó a los h<r 
·norables Senadores que lo que est>aba a dis. 
cusión era el Arto. 2•. 

El honorable Senador. Don Hu·rnberto Cha
morro Chamorro, manifestó que estaba en· 
tendido de que lo que estaba discutiéndose 
era el Arto. 2•, del proyecto, pero dese'aba 
saber por qué el honorable Señor Presiden
te no se atenía a lo que decía el Arto. 86 
del Reglamento acerca de que "el Senador 
que pida la palabra para contestar una alu
sión personal o para hacer alguna rectífi· 
cación,, hablará de .preferencia a cualquier 
otro". Que él había querido rectificar lo 
dicho por el honorable Senador Granera Pa
dilla cuando se refirió a su intervención, pe
ro que no había podido hacerlo, por lo que, 
si el honorable Señor Presidente, aunque 
se estuviera discutiendo el Arto. 2• le per
mitía dar la explicación, lo haría; si no, 
guardaría silencio. 

El honorable Señor Preside~te, Senador 
Don Pablo Rener, se disculpó por no haber 
entendido lo que en esa oportunidad· de
seaba el honorable Senador Chamorro Cha
morro, y le cone<)dió la palabra por ai'usión 
personal. 

Nuevamente en uso de la palabra el ho
norable Senador Don Hurnberto Chamorro 
Chamorro, expresó que no deseaba discutir 
porque ya se sabía que en el Senado habían 
17 contra 11, y por consiguiente no cabían 
las discusiones... pero quería hacer ciertas 
aclaraciones dentro de lo que se estaba ha
blando, y hasta había mandado un papel .. al 
Señor Presidente para que se aclarara algo 
que el Senador Arana Montalván había di
cho, acerca de que los fertilizantes del Ban~ 

co eran malos, fo cual ya estaba corriendo 
en el público1 y él creía que no era así, por. 
que sabía que eran buenos y por eso desea- . 
ba hacer la aclaración, hasta para que le 
sirviera a los intereses del Banco. En cuan. 
to a lo que el Senador Granera Padilla rnen. 
cionó de mi famoso proyecto de la Cruz 
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Roja, -dijo- hay una historia -y por eso he 
hab)ado yo de que la Consmución Ja cam
bian como quieren- porque cuando nos vi
nieron con INVIERNO.. nos dij~ron que fo 
que decía ahí se aplicarla en el Presupues
to y se imputaría a tal Partida; eso estaba 
perfectamene y no se contradecía con el 
Arto. 230 Cn. Cuando yo presenté el pre
yecto de la ·Cruz Roja de Granada, que con
sult.é con los sabios del Presupuesto, Je agre
garon un artículo donde se decía que "se 
imputaría al Presupuesto en Ja Partida. de 
Salud Pública", pero vinieron los señores 
de la Cámara Baja y dijeron que no podía 
pasar así porque eso estaba mal hecho; no 
sé yo a qué atenerme. Ahora el Senador 
Granera Padilla, nos da una farga explicación 
de que no hay incongruencia, y sí la hay, 
lo han demostrado clara y brillantemente 
!os Senadores Gómez Argüello y Paguaga 
Irías, de que '"'transferencia" es transferir 
de un lugar a otro; transferir un militar, 
transferir a acualquier persona de un puesto 
a otro; transferir de una gaveta a otra ga
veta. Pero de eso, a que nosotros estemos 
autorizando al Poder Ejecutivo a que ponga 
en su Presupuesto ta! partida, cuando está 
autorizado para hacerlo, Jo considero senci· 
!lamente un disparate. Yo quería hacer la 
aclaración sobre la alusión que se hizo de 
mi nombre, en. que se manifestó que yo ha· 
bía dicho una cosa distinta a Ja que estoy 
diciendo ,eso es Jo que yo entendí; y Jo 
que yo digo, Jo dije ayer y lo digo ahora: 
es un disparate en la forma en que lo es· 
tán haciendo. No tengo ningún interés, ex
presó, tal como dije antes, en que no se 
apruebf'! este. proyecto~ del Banco, ya di las 
razones de por que, sobre todo para mí, 
es una razón fundamental y es porque se 
trata de una fundación nuestra; eso lo dije 
y lo repito. También dije y lo repito, que 
han habido proyectos buenos, como el de 
los silos, que todos estamos de acuerdo en 
que es un proyecto bueno, aunque algunos 
estén mal ubicados; en cuanto a su funcio
namiento, esa ya es otra cosa, pues ahí es .. 
tán los recortes de Novedades y de otros pe
riódicos, doncle se habla sobre los malaba
rismos de los encargados de Jos silos, pero 
la fundación en sí de, los mismos, es un 

. buen programa y ha ayudado al .campesinado 
nicaragüense y a los agricultores. 

Por el orden le fue concedida la palabra 
al honorable Senador Doctor Ramiro Gra
nera Padilla; quien en uso de ella expresó 
que solamente deseaba aclarar al Senador 
Chamorro, que la palabra "transferencia" 
en este proyecto de iey, no se refería a una 
transferencia dentro del Presupuesto, como 
parecía que equivocadamente habían enten .. 
dido, sino a un contrato de transferencia en~ 
tre el Gobierno y el Banco. 

Ampliamente discutido el Arto. 2•, fue 
sometido a votación, resultando aprobado, 
sin reformas. 

A continuación fue leído y puesto a discu
sión el Arto. 3•, que dice: 

"Arto. 3• - El Banco Nacional de Nicara
gua transferirá, por cuenta del Gobierno Cen
tral y como transferencia de capital, al Ins
tituto de Comercio Exterior e Interior (IN
CEI ), el dominio de lás Terminales regiona
les para almacenamiento y secado de granos 
de Occidente y del Norte,. aonstruidos por 
Ja primera Institución en los Departamentos 
de Chinandega y Matagalpa, con un valor"" 
contable a esta fecha de (¡;32.318,122.63." 

Solicitó la palabra el honorable Senador 
Doctor Julio Ycaza Tijerino, manifestando 
que deseaba se le diera! una explicación so
bre este artículo que dice: "El Banco Na
cional de Nicaragua transferirá 1 por cuenta 
del Gobierno Central y como transferencia 
de capital ... " porque él consideraba que 
un inmueble como los silos no se puede 
transferir más que como capital, por lo tan
to, era sobrancero y absurdo emplear Ja fra
se "como Transferencia de Capital" porque 
transferir un inmueble, repitió, es transferirlo 
como capital y no como renta. Prosiguió 
diciendo que la frase era un poco equívoca 
y tal vez la ciencia hacendaría podría expli
carla, porque si Jos silos era.n del Banco no 
veía la razón de transferirlos, por Jo que 
consideraba que ahí había una operación 
que no estaba clara. 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Nómbrase Representante entre los 
Encargados de Preparar Proyecto 

de Declaración sobre la Raza 
y Prejuicios Raciales 

"No. 30 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: , 
Primero: Nombrar al Señor Licenciado 

Rodolfo Romero Meza, Ministro Conseje
ro, Encargado de Negocios a.i., Represen
tante de Nicaragua en la Reunión de Re
presentantes de los Gobiernoo {categoría 
II) encargados de preparar un proyecto de 
Declaración sobre la Raza y los Pre.inicios 
Raciales de Ja Organización de las Nacio
nes Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura {UNESCO) que tendrá veri
ficativo en París, del 13 al 20 de marro 
de 1978. 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá al nombrado para acredi
tar su respectiva representación. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana
gua, Distrito Nacional, once de marzo de 
mil novecientos setenta y ocho. - A. SO· 
MOZA, Presidente de la República. - El 
Ministro de Estado en el Despacho de Re
laciones Exteriores, JuliO C. Quintana!'. 
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Nómbrase a Sr. Carlos H. Muñiz 
López Cónsul.General de Nicaragua 

en New Orleans 
"No. 7 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Acuerda: 

lo.-Nombrar al señor Carlos H. Muñiz 
López, Cónsul General de Nicaragua en 
New Orleans, Estado de Lousiana, Estados 
Unidos de América, con el sueldo mensual 
que a dicho. cargo asigna el Presupuesto 
General de Gastos Vigente. Inc. 0403200-
13521101110120. 

: 2o.-'-El presente Acuerdo Ejecutivo sur
te sus efectos a partir del primero de abril 
de mil novecientos setenta y ocho. 

Comuníquese: Casa· Presidencial. Mana
gua, Distrito Nacional, cuatro de m~ 
de mil novecientos setenta y ocho. - A. 
SOMOZA, Presidente de la República. -
El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, JUlio C. Quintwna". 

Nómbrase Sra. Eulit May Gayle · 
Cónsul de Nicaragua en 

Eingston; Jamaica 
·"No. 8 

EL PRESIDENTE DE LA. REPUBLICA, 
Acuerda: 

": 1o.-Nombrar a Ja señora Eulit May 
Gayle, Cónsul Ad-Honórem de Nicaragua 
en Kingston, Jamaica. 

2o.-El presente Acuerdo Ejecutivo sur
te sus efectos a partir de e'sta fecha. 

Comliniquese: Casá Presidencial. Mana
gua, Distrito Na.éional, ocho de 'marzo de 
mil novecientos setenta y ocho. - A. SO· 
MOZA, Presidente de la República. - El 

· Ministro de Estado en el Despacho de Re
laciones Exteriores, JUlio O. Quint>am.al'. 

Delegaciones de Nicaragua a IV 
Reuniones Ordinarias del Consejo 

Latinoamericano del SELA 
en Caracas 

"No. 31 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: 
Primero: Organizar la Delegación de Ni

caragua en la Reunión Preparatoria de Al
to Nivel de la IV Reunión Ordinaria del · 

1 Consejo Latinoamericano del Sistema Eco
nómico Latinoamericano (SELA) ·que ten
drá verificativo en la ciudad de Caracas, 
República de Venezuela, del 28 de marzo 
al 1 º de abril .de 1978, de la siguiente ma
nera: Jefe de la Delegación: Señor Minis
tro Consejero Licenciado Luis Rigoberto 
Toruño Coronel, Ministerio de J:telaciones 

Exteriores. Delegados : Señores Licencia
dos Herman. Hooker Cabrera, Consejero 
Encargado .. de Negocios a.i., ante el Go
bierno de la República de Venezuela; y 
Cordell Downs Margan, Coordinador de 
Asistencia Técnica de la Dirección de Pla· 

· nificaciim Nacional. 
Se'gundo: La trascripción del presente 

Acuerdo servirá a los nombradoo para 
acreditar sus. respectivas ,representaciones. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana· 
gua, Distrito Nacional, catorce de marzo 
de mil rtovecientos setenta y ocho. - A. 
SOMOZA, Presidente de .Ja Repqblica. -
El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, J'lilio <J. Quintama". 

"No. 32. 
EL PRESIDENTE DE LA zREPUBLICA, 

Acuerda: 
Primero: Organizar la Delegación de Ni

. caragua en la 'Reunión Ministerial de Ja 
IV Reunión Ordinaria del Consejo Latino
americano del Sistema Económico Lati
noamericano (SELA) que tendrá verifica
tivo en la ciudad de Caracas, República de 
Venezuela del 3 al 5 de abril de 1978 de la . '• ' Sigu:tente manera: Jefe de la :pelegación: 
Señor Doctor Cárlos Manuel Pérez Alonso, 
Embajador Extraordinario y Plenipoten
ciario ante el Gobierno de la República de 
Panamá. Delegados: Señores Licencia.dos 
Ministro Consejero Luis Rigoberto Toruño 
Coronel, Ministerio de Relaciones Exterio
res; Herman Hooker Cabrera, Consejero 
Encargad de Negocios a.i., ante el Gobier
no de la República de Venezuela; y Cordel! 
Powns Margan, Coordinador de As;stencia 
Técnica de la Dirección de Planificación 
Nackmal. 

Segundo: La trMcripción del presente 
Acuerdo servirá a los nombrados para 
acreditar sus respectivas representaciones. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana
gua, Distrito Nacional, catorce de marzo 
de mil novecientos setenta y ·Ocho. - A. 
SOMOZA, Presidente de la República. -
El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, Julio C. Quintana". 

Delegación de Nicaragua a II 
Reunión Preparatoria sobre 
e~ Algodón en Ginebra, Suiza 

' "No. 33 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: 
Primero: Organizar la Delegación de 

Nicaragua en la 2a. Reunión Preparatoria 
sobre el Algodón del Programa para los 
Productos Básicos de la Junta de Comercio 
y Desarrollo de la UNCTAD qúe se veri· 
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ficará en la ciudad de Ginebra, Suiza, del 
28 al 31 de marzo de .1978, de la siguiente 
manera: Jefe de la Delegación: Señor Doc

.tor y Coronel Gastón Cajina Mejicano, Em-
bajador Repre,sentante Permanente ante 
la oficina de las Naciones Unidas y otros 
organismos internacionales de Ginebra. De
legado : Señor Licenciado Alfredo Avilés 
Ga:Jlo, Jefe de la Sección de Estudios Eco
nómicos de la Comisión Nacional del Af. 
godón. 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá a los nombrados para 
acreditar sns respectivas re.presentaciones. 

Comuníquese: Casa Presidencial. :f.lana
gua, Distrito Nacional, catorce de marzo 
de mil novecientos setenta y ocho. - A. 
BOMOZA, Presidente de la República. -
El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, JuUo O. Qumta-na". 

Ministerio de Educaci6n Pública 

cirporación de Profesionales de 20 de ene
ro de 1966, y el Arto. 114 Cn., e Inc. lo. 
de la mencionada Ley que dice: "Los nacio
nales que obtuvieren Título fuera del país 
serán incorporados con sólo demostrar la 
autenticidad de los mismos y que éstos 
hayan ¡¡ido obtenidas en Universidades re
conocidas como tales en el El!tado donde 
funcionan, 

Por Tanto: Y de conformidad con el dic
tamen emitido; 

Resuelve: 
lo. · Reconócese legalmente válido el Títu

lo de Arquitecto, obtenido por el Se
ñor Alvaro G<mzález Olare, en la Uni
versidad de Cornell, en Ithaca, en el 
E,stado de Nueva York, EE.UU. de 
A., el día 12 de junio de 1961. Asimis
mo declárase equivalente al Título de 
Arquitecto, que el<pide el Estado nica
ragüense. 

2o. La presente Resolución para su vali
dez, deberá ser 'publicada en "La Ga-

Reconócese Válido e Incorpórase ceta", Diario Oficial, por cuenta del 
Título de Arquitecto Obtenido por interesado. · 

Sr. Alvaro González C. Comuníquese .. Cópiese y Archívese. Ma-
Reg No 1742 _ R/F 68027 _ ~ 13500 . nligua,_.I?. N., 8_de ~a:zo de 1978. - f!é-

. · · · ' sar Gri¡allva, Vice-Ministro de Educac10n 
"Resolución No. 281> 1 Pública. - Ante mí: Ignacio 0Mtillo llfa-

Mlnisterio de Educación Pública. - Ma- ms, Director de Servicios AdministrativlJ"s 
nagua, D. N., ocho de marzo de mil nove- • de Educación Pública. 
cientos setenta y ocho. - Las nueve y cua- Se Registró al Folio No. 93, Partida No. 
renticinco minutos de la mañana. 69, del Tomo IV; \iel Libro de Nivel Supe-

Vista la solicitud presentada .por el Se- rior, el Título de Arquitecto, de que habla 
ñor Alvaro González Olare, quien pide el la presente Resolución M_inisteri~l No. 266, 
reconocimiento e incorporación de su Tí- del ocho de marzo de mil novecientos se
tulo de Arquitecto, obtenido en la Univer- tenta.y ocho, a favor de: Alvaro González 
sidad de Cornell, en Ithaca; en el Estado Clare. 
de Nueva York, E. U. A., el día 12 de ju- ¡ Managua, D. N., dieciséis de marzo de 
nio de 1961, mil novecientos setenta y ocho. - María 

Considerando: 1 Lourdes López Ruiz, Jefe de la Sección de 
Que de conformidad con la Ley de In- Registro de Títulos. 

.,.,.. ,_,) . :za"" 

Ministerio de Obras Públicas 

INVITACION A LICITAR LOS PROYECTOS ."SAN JUAN DEL 
RIO COCO-PANALI" Y "PANALl-WIWILI" DEL PROGRAMA DE 

MEJORAMIENTO DE CAMINOS VECINALES 
La DIBECCJON GENERAL DE CAMlNOS del Ministerio de Obras Públicas de la 
República de Nicaragua, Entidad Ejecutora del Programa Construcción y Mejoramien
to de Caminos Vecinales se complace en invitar a las Firmas Precalificadas cibdas a 
continuación: 

1. SOVIPE INGENIEROS. 
2. ALBERT ELIA BUILDING. 
3. Consorcio AD-LACAYO. 
4. DACAL. 
5. NAP-CIESA. 
6. LLANSA. 

A Licitar la construcción de los Proyectos abajo descritos. 
l. Nombre de Jos Proyectos: 

"MN JUAN DEL RIO COCO-PANAL!", Longitud: 30.05 Kms. 
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2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

"P ANALI-WIWILI", Longitud: .28.45 Kms; 
Ubica.dos en el Depru:taniénto de Nueva Ségovia. 
Descripción de los Proyectos: · 
Los proyectos comprenden la construcción de Terracería., Drenaje Mayor y Menor y 
Revestimiento de la superficie dé rodamiento con material selecciona.do, con una. capa 
de 30 cn:ís. de espesor, compáctada. en un ancho de 5.00 mts. · 
Conceptos de Obras Principales: 

Excavación No Clasificada . . . . . . . . 
.Préstamo Seleccionado (Caso. l) . . . . 
Excavación en Préstamo Caso I-Tit>o B 
Hormigón Estructural Clase A . . • . . . 
Losas de Hormigón Precolado . . . . . . 
Alcantarillas de Concreto . . . . . . . . . 
Acero Estructural, Suministrado y Mon-
.tado . . . . . . . . . . . . • . . • . . . . . . 

Ma.ropostería . . . . . . . . . . . . • ·~ . . . . 
Pilotes de Acero Estructural (Prppor-
cionados) .. ·, . . . . . . . . . . . . . • . 

Pilotes de Acero Estructural (Hinca.-
dos) . . . . . . • . • . . . • . • • • . . •.• 

Fmanciami.ento: 

Unidad 

M3 
M3 
M3 
M3 

Unidad 
ML 

:KG 
M3 

ML 

e/U 

Rio Coco-Pana!t Panall· Wiwill 

575.937 
55.521 

7.303 
438.35 
128 

1.560 
' 

54.192 
964 

327 

40 

Cantidad 

408.803 
52.633 
30.140 

528 
112 

1.304 

47.948 
1.390 

Las obras a realizarse· serán financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo 
a través del Préstamo No. 491/SF-Nl ,delfondo para operaciones especiales y por 
el .Gobierno de Nicaragua con sus propios recursos. 
Contrato: , 
La contratación deJas obras será. en base de precios unitarios fijos. 
Plwnos y Especifwacicmes: 
Los planos y documentos de Licitación de cada proyecto estarán a la venta a partir 
del día viernes 31 de marzo de 1978, en la oficina de la Unidad Ejecutora del Pro
grama, cada uno a un costo total de UN MIL. CUATROCIENTOS CORDOBAS ..• 
( ey 1,400.00). . 
Forma de Apertura de las Ofertas: ' · 
Las firmas podrán presentar ofllrtas para uno o para a.robos proyectos, bajo el en
tendido de que de acuerdo á los resultados de la precalificación realizada por la Di
rección General de Caminos, sólo las empresas SOVIPE · INGENIEROS, ALBERT 
ELIA y AU-LACAYO, tendrán opción a que se les adjudiquen las dos obras; a las 
empresas DACAL, NAP-CIESA y LLANSA podrá adjudicárseles solamente una de 
ellas. 
Las ofertas presentadas en sobres ceITados y lacra.dos con dos (2) copias adicionales 
serán abiertas públicamente en la Sala de· Conferencias de la Dirección General de 
Caminos a las 11:00 horas del día lunes 15 de.mayo de 1978. 
Las ofertas recibidas después de esta fecha y hora no serán tomadas en c.tenta y se 

\regresarán al oferente sin cobrar. 
F'uente y Origen de 1.os Bienes y Seroi.cios: 
Todos Jos bienes y servicios financiados con los recursos del préstamo, deberán tener 
su fuente y origen en Jos países miembros regionales del B.I.D., en los Estados 
Unidos de América o en cualquiera de los países latinoamericanos elegible. 
En relación a los ffetes marítimos deberán cumplir con los requisitos que estable
cen los Documentos Especiales de Licitación. 
Fianza de la Oferta: 
Cada licitante deberá adjuntar a su propuesta un Documento de Garantía de la ofer
ta a favor de la Dirección General de Caminos por una suma en Córdobas no menor 
del 5% del valor de su oferta. 

MlNISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Ing. José Antonio Carrillo D., 
Vice~Ministro d~ Obras Públicas y 

Director General de Caminos. 

4 3 
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Reg. No. 1785 - R/F, 68179 - C$: 200.00 

INMOBILIARIA DE AHOR~O Y PREST AMO, S. A. 

ESTADO DE OONDIOION 
At. 31 DE DICIEMBRE DE 1977 

ACTIVO 

Fondos Disponibles . . . . . . • . 

Colocaciones (Neto) . . . . . . . . . . . . 

Intereses Acumulados por :¡teclbir . . . . 
-~ . . 

Inmuebles, Mobiliario y Equipo (Neto) 

Otroo Activos . . . . .. . . . . . . . . . . • • 

Total Actioo . . . . . . 

Obligaciones por Ahorro . . . . . . 

Obligaciones a Corto Plazo .. 

Obligaciones a Largo Plazo . . . . 

Total Pasivo . . . . . . 

Capital y Re8e'l"Va8 . . . . 

Total PU!8i,vo, CW¡;ital y Reservw; .. 

Federico Picado D.s · 
Contador. 

~ 32.519,225 

" 333.554,267 ,, 
" 
" 

4.002,150 

7.774,178 

7.896,680 

~ 385.7 46,500 

~ 317.714,433 

" 11.851,856 

._"_38.964,712 

~ 368.531,0-01 

" 17.215,499 

~385.74~,500 

Edgar AhlerS P., 
Gerente General. 

INMOBILIARIA DE AHORRO Y PREST AMO, S. A. 

ESTADO DE UTILIDADES 

DEL 19 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1917 

Productos 

Intereses Devengados . . . . . . . . 

Comisiones Devengadas . . . . . . 

Otros Productos .. 

Gastos 

Gastos por Intereses 

Gastos Generales y Administrativos . . . 

Gastos de Promoción . . . . . . . . 

Otros Gastos . . .. . . . . .. .. . . 

($'. 39.445,364 

" 6.635,009 

" 1:989,rn~ 

~ 48.069,958 

~ 26.473,689 

" 10.336,798 

" 6.741,884 

" 1-489,25ª 

<l 45.041,124 

Utilidad Neta . . . . ........ ·....,,;~~=~ ($'. 3.028.834 

. Federico Picado D., 
eonta11or. 

Edga;r Al.Z1mi P., 
Gerente Genere!. 

' 
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Ministerio de Economfa, 
Industria y Comercio 

SECCION DE ¡>ATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Re.g, No. 1557 - R/F 66363 - Valor 4'. 135.00 

Empresa Nacional de Autocamiones, S. A., es
pafiola, mediante a.poderado Dr. Yan1il Hanón, 
solicita._ registro marca fábrica: 

Clase 12 
Presentada: 2 marzo 1978. 
Opónganse. · 
Registro Propiedad Industrial - Managua, 9 

nm..rzo 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador.,- J. Argéo Mir;mda., Secretario. 

. 3 2. 

Reg. No. 1559 - R/F 66364 - Valor <r 135.00 
Shell International Petroleum Company Limi

ted, inglesa, mediante -apoderado Dr. Yamil Ha
nón A.reas, solicita registro marca fábriea: 

" ~'NEGRO" "ROJO" 
"BLANCO DORADO" ROJO" 

Clase 4 
Presentada: 1 marzo 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 

marzo 1978. ~- Yolan<la Garcia de Montea.legre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario, 

3 2 

Reg. No. 1561 - R/F 66362 - Valor <; 135.00 
Shell International Petrole.um Compa.ny L1m1~ 

ted, inglesa, mediante apoderado Dr. Yamil Ha
nón Areas, solicita. registro marca fábrica: 

SHELL SUPER PLUS 
Clase 4. 
Presentada: 1 marzo 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua., 9 

marzo 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - .J. Argeo Miranda, S~cretarlo. 

. 3 2 

Reg. No. 1578 - R/F 65098 - Valor <f 90.00 
Wella, AG., alemana, mediante apoderado Dr. 

11.'lariano Barahona, solicita registro marca fá
brica: 

Clase 3. , 
Pr-tatla: 11 feb~ 1978. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua., 28 

febrero 1978. - Yolanda Garcia de Montea.legre. 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

. 3 2 
--~~ 

. Reg. No. 1579 - R/F 65099 - Valor et 135.00 
Laboratorios Ausonia, S. A., española., medtan· 

te. apodera~o Dr. Alvaro }'.\eyes, solicita xegiStro 
marca fábrica: · 

' 

Clase 3. 
Presentada: '18 febrero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managui:l1 2~ 

febrero 1978. - Yolanda Gaicta de Montealegre, 
Registrador. - J. ,A.rgeo Miranda, Secretarlo: 

3 2 

Reg. No. 1577 - R/F 65401 - V:i-1or <:¡: 4:;.oo 
Laboratorios Ausonia, S. A., espa.nola, median

te apoderado Dr. Alvaro -Reyes, solicita registro 
marca fábrica: 

BABY SONIA" 
Clase 10. 
Pre.sentada: 18 febrero 1978. 
Opónganse. · . 
Registro Propiedad Industrial, - Managua, 23 

febrero 1978. - Yolanda Ga:rcía de Montea.legre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretarlo. 

3 2 

Reg,, No. 1592 - R/F 66471 --- Valor o; 9().00 
Textiles, L & s. A,., costarricense mediante 

apoderado Dr. Edgardo Matamoros, solicita re .. 
gistro marca fábrica: 

"PINKY" 
Clase ~5. 
Presentada: 18' enero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propíedad IndustriaL ~ Managua, 25 

enero 1978. ~ Yolanda Garcla de MonteaJegre, 
Regi.;;trador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1593 - R/F 66474 - Valor ($: 90.00 
TcxtUes, L & S., Sociedad Anónima, costarn~ 

cense, mediante apoderado Dr. Edga.tdo Mata
moros, solicita registro marca fábrica: 

"CAN O PE LI" 
Clase 25. 
Presentada: 18 enero 1978. 
Opónganse. · · 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

enero 197'8. ~- Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - :r. Argeo Miranda, Secre.tario. 

3 2 

Reg. No. 1576 - R/F 65099 - Valor <r 135.00 
Laboratorios Ausonia, S. A., espafíola, median· 

te apoderado Dr. Alvaro Reyes, solicita registro 
marca. fábrica: 

"BABYSON!A'' 
Clase 3. 
Presentada: 18 febrero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

febrero 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo :Miranda, Secretarlo. 

3 2 

Concesión de Patente 
R<lg. No. 151l0 - RfF 66365 - Valor <r 90.00 

Máquinas Agrioo'las Jacto, s. A.; brasll..ila. 
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mediante geStor oficíoso Dr. Ya.mil Hanón, soli
cita concesión Patente. Invención sobre: 

"BOMBA CENTRIFUGA PARA APARATOS 
COSTALES MOTORIZADOS DE PULVERI

ZACION AGRICOLA" 
Opónganse.. ,. 
Registro Propied~ Industrial. - Managua, 8 

marzo 1978. - Yolanda García de Montealegre. 
Registrador . ._ J. ArgeO Miranda, Secretario.-

. 3 2 

DICHOS ESTERES, ASI COMO LA APLICA
CION DE LOS MISMOS, PARA qoMBATIR IN

SECTOS, ACAROSY NEMATODOS" 
caso Ni. 3369. 

Corlf9nne Artos. 15 y l. 7 Ley Patentes 
de Invénción. 

RegiStro Propiedad Industrial. - Managu_a, 4 
marzo 197:8. - Yolanda García de Montealegre, 
Régistrador. __, Uriel Silva T .• Secretario. 

l 

Obtenciones de Patentes 
Reg. No. 1617 - R/F 65684 - Valor .; 30.00 

Por Acuerdo Aiinisterial de fecha dos de mar
zo de. mil novecientos setenta y ocho~ obtuvo Pa
tente de Invención por diez años: 

' Reg. No. 1622 - R/F 65674 - Valor .; 45.00 
Por Acuerdo Ministerial d~ fecha, v~inticuatro 

de febrero de inil novecientos s~tenta y ocho, ob
tuvo Patente de Invención por diez aftas: 

Sociedad 
"SANDOZ, AG. 

Invento 
"PERFECCIONAMIENTO EN O RELACIONA

DOS CON COMPUESTOS ORGANl:COS" 
Caso 630-6761, 

Conforme Artos. 15 y 17 Ley de Patentes 
de :Invención. 

Registro Propiedad Industrial. - _ Managua, 6 
marzo 1978. __. Yolanda García de ~MontealegTe, 
n.egistrador: ~ Uriel Silva, Secretario. 

1 

Reg. No. 1616 - R{F 65683 - Val<»'. 4' 30.00 
Por Acuerdo Minísterial de fecha veintisiete de 

febrero de mil novecientos setenta y ocho, obtu· 
vo Patente de Invención por diez aiíos: 

, Sociedad 
"SCHERING, AKTJENGESELLSCHAFT. 

Invento 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCCION 
DE TIOCARBAMATOS DE FENILO SUBSTI• 
TUIDOS Y SU APLICACION COMO HERBICI-

1 DAS" 
Caso Ni. 3208. 

Conforme Artos. 15 Y 17 Ley de Patentes 
de Invención. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 
marzo 1978. - Yolanda García de :Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

1 

Reg. No. 1615 - R/F 65682 -· Valor .; 30.00 
Por Acuerdo Ministerial d.e fecha veintisiete de. 

febrero de mil novecientos setenta y ocho, obtu» 
vo Patente de Invención por diez años: 

Sociedad t 
"F. HOFFMANN -LA ROCHE & CO. 

AKTIENGESELLSCHAFT'' 
Invento 

"PROCEDIMIENTO PARA LA MANUFACTU
RA DE !MINAS TRICICLICAS" 

Caso RAN 4081/59. 
Conforrne Artos. 15 y 17 Ley de Patentes 

de Invención. 
Registro Propíe.dad Industrial. - Managua, 4 

m·Rrzo 1~78. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T.,, Secretario, 

1 

Rei. No. 1623 - R/F 65675 - Valor 'f 45.00 
Por Acuerdo Ministerial de, fecha veinticinco 

de febrero de mil novecie,ntos setenta y ocho, ob
tuvo Patente de Invención por diez años: 

Sociedad 
''FARBENFABRIKEN BAYER 

AKTIENGESELLSCHAFT'' 
Invento 

"PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCCION 
DE NUEVOS ESTERES DE ACIDOS FOSFORI
COS, PROCEDIMIENTO PARA LA PREPARA
CION DE COMPOSICIONES INSECTICIDAS, 

A.CARICIDAS Y NEM:ATOCIDAS A BASE DE 

' Sociedad 
"COMPARIA ARGENTINA MOSCA, 

MOSCON & CIA." 
Invento 

"UN PROCEDIM!ENTO DESTINADO A LA 
OBTENCION DE PULPA Y/O PASTA DE MA
DERA, SEA MECANOQUIMICA, SEMI-QUIMI
CA O QUIMICA PARA LA FABRICACION DE 

PAPELES, CARTONES Y AFINES". 
Caso 16?.052. 

Conforme Altos. 15 y 17 Ley de Patentes 
Q.e Invetici.ón. . 

Registro Propl~ad Industrial. - Managua, 4 
milrZo 1978. - Yolanda García de Mnotealegre, 
~trador. - Utiel Silva T.i Secretario. 

1 

Reg. No. 16~1 - R/F 65673 - Valor q: 45.00 
Por Acuerdo MiniSterial de fecha veintisiete de 

·febrero _de, mil novecientos setenta y ocho, obtuvo · 
Patente de Invención por diez afids: 

Sociedad 
"UNIVEX EXPLORATION & DEVELOPMEN'I' 

CORPORATION LIMITED". 
Invento 

"DIALQUJLAMONIO - 2,4-DICLOREFENO
XIALCETA TOS COMO REGULADOR DEL CRE
CIMIENTO DE PL~AS Y METODO PARA 

ELABORARLO'' 
Caso 0808. 

Conforme Artos. 15 y 17 Ley Patentes 
de Invención. 

Reiistro Propiedad Industrial. - Managua, 4 
marzo 197S. - Yolanda García de Montealegre,, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

l 

Reg. No. 1619 - R/F 65670 - Valor 4' 30-00._, 
Por Acuerdo Ministerial de fecha uno de mar

zo de mil novecientos setenta y ocho, obtuvo Pa
tente de Invención por diez años; 

Sociedad 
N. V. BEKAERT, S. A." 

Invento 
"APARATO PARA TRANSPORTAR MATE

RIAL ENROYADO PARTICULARMENTE 
ALAMBRE DE PUA" 

Caso 396. 
Conforme Artos. 15 y 17 Ley 'Fatentes 

de Invención. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4. 

marzo 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - 1 Uriel Silva T., Secretario. 

SECCION JUDICIAL 

Remares 

1 

Re'!'.. No. 1729 - R/F 67399 - Valor q: 135.00 
Ve'1ta al martillo. diez de abril del afio en cur~ 

<:;o, diez de la mañana. Local de este Juzgado. 
Se subastarán los siguíent~s semovientes, nueve 
vacas paridas; veinticinco vaquilla.s:; dos toretes; 
una vaca. 
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Lugar en que se encuentran: finca ptilio Tre~ 
minio, orilla del pueblo de Río Blanco. 

Base d~ subasta: <¡: 24,000.00 
FIA vs. Otílio Treminio. 
Dado en el Juzgado Tercero de lo Civil del Dis

trito a las diez de la mañana del día diecisiete de 
marzo -a.e mil novecientos setenta y ocho. - Ro
sa Delfina Cruz, Sria. 

3 2 

Reg. No. 1737 - R/F 67866 - Valo,,I 4'. 90.00 
Diez mafiana, diez de abril en c~rso, este ..rll:Z"" 

gado, subastará vehículo marca DatsWl, 160-J, 
inotor 082596, cJJ.a,sis 008389, afio 197 4, cilindros 
cuatro, colqr blanco. . 

Base: DíeciséiS Mil Córdobas. 
Ejecuta: Crédito Automotriz, $. A., vs. Sil

vio Ortega Garcia, 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua. 

veintiocho febrero mil novecientos setentiocho. -
Rosa Delfina Cruz, Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 1697 - R/F 67402 - Valor <i 90.00 
Diez a.m. seis abril col'riente, subastará.se in

mueble situado Ciudad Jardín, j.nscrito con el N'-' 
53, 762, A.si(>..nto 2o., Folios 102 y 103, Tomo 802, 
Sección de Derehos Reales, este Reg'istro Público. 
Local, este Juzgado. ' 

Base subasta: <i 75,000.00 
Más intereses y costas. 
Estricto contado, / 
Ejecuta.: Corporación Nicaragüense de Inver

siones a Félix Arkueta Rivera. 
Juzgado Tercero Civil Distrito. M3J1.agua, uno 

de marzo de 1978. -Antonio Morgan Pérez, Juez. 
; 'k 'l. : < , 3 3' 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 1687 ....:, R/F 44781 - Valor <i 45.00 

Leda :Rodríguez de Herdocia, solicita supleto
rio, casa, .solar, esta ciudad; Sur, Elba Pastora; 
Norte, Alida Rodrlgtiez; Este, Carlos Castillo; 
Oeste, Martha Rodriguez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Estelí, nueve ma-r~ mil 

novecientos setentiocho. Emilio Medrano, se .. 
cretario. 

3 1 

Reg. No. 1689 - R/F 976737 - Val~ 4: 90.00 
Hilario Duarte Hernández, solicita supletorio 

finca diez manzanas extensión, ubicada en el Es
tilo Bonito, jurisdicción Macuelizo; Norte, -Visi
tación Hernández; Sur, Cruz Maradiaga; Deside-. 
rio Duarte; Oriente, Jacobo Herilández Duarte; 
Occidente, Desiderio Duarte. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, diez febrero mil no .. 

vecientos setentiot:ho. - José· León Mora B., Juez. 
Reyna de Cano, Secretaria. 

Arriendo de Terreno Ejidal 
Reg. No. 1782 - R/F 73295 - Valor 4: 45.00 

Próspero Herrera López, solicita arriendo, cua .. 
tro manzanas ejidales; lindante: Norte, Francis~ 
ca Obando; Sur, Modesta Herrera; Oriente, José 
Velásquez Cruz; y Occidente, camino de por me .. 
dio, Juan Obando. 

Interesados opónganse. 
Alcaldía Municipal. Palacagüina, marzo cator .. , 

ce mil novecientos setenta y ocho. Josefina Ca-
rrasco, Secretaria. 

3 l 

CONVOCATORIA A ACCIONISTAS 
DE LA COMPAIUA DE 

SEGUROS "LA: PROTECTORA, S. A." 

Reg. No. 1719 - R/F 67482 - Valor <; 180.00 
De conformidad con los Estatutos, la Junta Di

rectiva de la Compañia de S~guros La Protecto
ra, Sociedad Anónima, convoca para Asamblea 
General Ordinaria de. Accionistas ,a celebrarse el 
dia miércoles 19 de abtil de 1978 a las 6: 0(} de la 
tarde, en el local de sus Oficinas, situado en el 
Edificio Centro Banic, kilómetro 5% de la Carre-
tera a Masaya. ' 

Managua, Distrito Nacional, dieciséis de mar
zo de mil nove.cientos setenta y ocho. 

Doctor Noel RivaS Ghsteazoro, 
Secretario de la Junta Directiva. 

3 2. 

CITACION A ACCIONISTAS DE 
INMOBILIARIA -OE AHORRO Y PRESTAMO, 

S.A. 

Reg. No. 1783 - R/F 67885 - Valor <; 60.00 
Con instrucciones de la Junta Directiva, me 

permito· citar a los accionistas de ·~Inmobiliaria 
de Ahorro y Préstamo, S. A.", para l~- Asamblea 
General Ordinaria que tendrá lugar el ella sába
do 22 de abril del <:orriente· año a las· diez de la 
ma.i'iana, en el local de nuestra oficina principal 
'

1Bel Aid", en esta ciudad, con el objeto de conocer 
los siguientes asuntos: 
1)-Presentación y aprobación del Balance Ge

neral del Periodo recién pasado y del infor
me de la Junta Directiva. 

2) -Consideración del dictamen del VigilaJtte.. 
3 )-Distribución de utilidades. 
4)-Elección parcial de mie.rnbros de la Junta 

de Directores. 
Managua, 28 de marzo de mil novecientos se

tentiocho. 
Enrique Pereira h., 

Presidente. 

SOLICITUD DE REPOSICION DE 
TITULO EXTRAVIADO DE INVERSIONES 

NICARA.GUENSES DE DESARROLLO, 
S. A. (INDESA) 

Reg. No. 1776·- R/F 67959 - Valor 4: 180.00 
se informa a solicitud de parte interesada, que 

eJ Título de Inversión, Obligación Rentable Certi
ficada, emitido por INDESA, se ha extraviado y 
que corresponde a la siguiente descripción: 

No. M.ONTO PLAZO EMIBION 

7187-ID q: 100,800.00 3 afios 21/mayo/1975 
Su titular solicita la reposición correspondien

te. De . no haber oposición dentro de un plazo 
de treinta días a partir de la fecha de la pr:imew 
ra publicación, por este medio se efectuará la re:. 
posición, dejando sin valor el título original, ob .. 
jeto de la misma. 

Carlos José Urcuyo, 
Vice-Gerente Valores, 

3 1 

SOLICITUD DE REPOSICION DE 
CERTIFICADO FINANCIERO EM=O 
POR COMPANIA INTERFINANCIERA 

NICARAGUENSE, S. A. 

Reg. No. 1718 - R/F 67617 - Valor 4: 135.00 
Companñia Interfinancij!ra Nicaragüense, in~ 

forma a solicitud de parte interesada que se ex~ 
travió el siguiente Titulo: 

' Número 
1112 

Valor ~ 

4'. 140,000.00 
Plazo 
24 me:$es 
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Los.interesa.dos solicitan!~ reposicl61Í'';;~"'áicho' ;, , ¡ Sentencias de Divorcio 
Certificado. De no haber oposici6n;,·-deri.ti0 d,e·. -~-"" _t • 

un plazo de treinta días a partir de la ,.¡¡i:Jiwi; fe~' ',Re' N' ' 1812 R/F 
cha de· publicación de este aviso s~rá.:-~ ·'':-"d.,,..,~.-'':_; , g. o. . . -
do nulo, cancelado y Sin ningú~- · vatO~~Mtiizillj,'. '.;} · ·: . -- . · . 

l.i! 15.00 

dose 'un nuevo cer'"i d Re ,;¡Jlfl\l ,, ..•.. · . · Por sentencia 11.30 a.m. 28 febrero 
1 "'"'ca o en-su _poSl · -·-"' ,_., ,, ·-

Managua, D. N., quince de Ínarzo dé'.· · : 1978 declaróse disue1to vínculo matrimo-
<:ient';"' setenta. Y ocho. : ,(, . · nÍal Sies. Carlos José Cuadra López y Ro-

Frmicisco Pereira G./·,., ~"i-Y.-S~')_~J\' · · Sa. Argentina RarÍúrez Espinoza., dictad~ 
Vice-Gerente Genera14 '· ,>'.t~)J.iilt'. Sala Cívil, Corte Apelaciones, Masaya. -

==============;,,,· ,..#1,,..· ';;'l,g.f;;,,.-1 . Helmore._Miranda, Secretario. 
, ', '"Jf'•~f:::,,•/L': 1 

Notificación Judicial· a .Sefü:i,_.a· ·. 
Heittzel Alemán de Ló~3'J~i;,,J Reg. No. 1228 ::.._ R/F 67331 - <f 15.00 

· Reg. No. 1-712 - R/F 67364-_,.-.~~5,00 Pi>r sentencia de 11:00 a.m., 11 marzo, 
El suscrito Juez Primero. Civi'i~ii~~ 1978, declárase dísuelto el matrimonio de 

trito de Managua por vía de notificlicióh,·, Orlando Antonio Ramos y Margarita de 
Se notifica a la señora Sara.-~éf);.<' los Angeles Romero. Dictada Sala Civil 
nocida como Hei;ttzel Alemáwt:i'<fé~{ · Corte Ape'.laciones. Masaya. - Helmore ' 
qu~ en este Juzgado ha promovida: · ñor, Miranda Sánchez, Secretario. · 

1 Frwncísoo López Alemán, con a'ctli " · · 
tria Potestad, se le notifica los'au . .. 1 • ·· 
tegra y literalmente dicen: - nei;· "· ·. Reg. No. 1780 - R/F 67905 (f15.00 
en su cootra. · ·· .. {.'j'Mfl:'!~ :.' Por sentencia 11:00 a.m. del 16 de mar-

Juzgado Primero Civil del Distí;i~~}lá:- : zo, 1978, declaróse disuelt<> e1 ma.trimonio 
n;igna, D. N., siete de marzo det:mi~i.:9~E¡íj· 'de Teodóro José Solano Martínezy ljllia Ro
cientos setenta y ocho. - Las !i,o~-~~' sa Sequeira Valle. Dictada Sala Civil. Cor- . 
cuenta minutos de la tarde. V.ístaila\Cons.·. te. Apelaciones. Masaya. - Helmore Mi- · 
tancia de Secretaría, según que fa señora. randa Sánchez, Secretario. 
HeíttelAlemán de López no se enconful'pa
ra notificarla el auto de las diez de la• ma-

1 

ñana del día veintiocho de febrero del-co- R N 1 8 ·· .. d · eg. o. 7 1 - R/F 67906 - (fl5.00 
rriente año en casa donde trabaja, don e Jl€ 
le dijo que se. desconoce el lugar ~.!JU, t:~. 
sidenci>;t. notifíquesele el auto antétj.qt*e:Íl;i 
te alud1do por esquela que se publie;i.ra · ¡lll 
~l HLa Gac~~a'1, Diario~Oficial y:_~~~ó, 
La Prensa '. S. A. - I. Palma ~'1.;..;· ·:f' 

Guardado, Sna. .., ,,, ..... 
Juzgado Primero Civil del DisÍrifu. Ma.

nagua, D.N., febrero veintiocho de mil no• 
vecientas setenta y ocho. - Las diez:,de la 
mañana. De la demanda promovida. por el 
señor Framcisco Lóriez Alemán ~ando 
la tenencia de "!os' menares hijos,'.Suyos: 
Clarisa Guadaluµe, Rosa Ma.tilMl·';<JloY 
Eduardo, Félix Francisco y Jórge .,:MiS!Ull¡ 
se emplaza a la señora Sara Elena Alei¡i.ári 
Vanegas conocida también comó J;Ie\t,tel 
Alemán Vanegas, al Señor Represent¡üite 
del Ministerio Público, y al Guardador .J!:s, 
pecial de los menores señor Pedro, B,lan·co 
Alemán, para que dentro del térntlrio · de 
tres días comparezcan a estar a d~h::'. 
- enmendado - reclamado - Vale: .. -
Te~ta-do - a la demandada. - No Vale. -
l. Palma M. - L. Guerrero, Sria. ·, ., -., .. 

Dado en la ciudad de Managua, D,',N,; 
a las diez de la mañana del día nuev!l de 
marzo de mil novecientos setenta Y O_\!ho: 
- Ildefonso Palma Martinez, Juez ·Pn~e· 
ro Civil del Distrito. - T. Guardado, Sl:fº· 

Por sentencia 9:30 a.m. de 15 de marzo, 
1978, declaróse disuelto matrimonio de Or
lando Gudiel César - Eulalia Herrera 
Chávez. Sala Civil. Corte Apelaciones. Ma
saya. - Helmore Miranda Sánchez, Secre
tario. 

1 

. i 
Declaratorias de Herederos 

]l.eg. No. 1703 - R/F 932761 -. l.i! . .1f'i.QO .._ 
Catalina Sánchez Bustos, s~licita de~á~ .. 

• ' ··,;1';.~·, 

resele heredera bienes, derechos y accio: . 
nes de su conyuge Isidoro Díaz. --;.-~'.lt-+' 

·Opónganse ,.~ •. 'i • . .. ,.,--~!', t) 

. ,-; :-.::; ?~, 

Juzgado Unico Civil Distrito. Jinote •t{ • 

once febrero mil novecientos setentio 
J. C. Castrillo, Secretario. · ;~~~¿~{ . 
Reg. No. 1704 - R/F,932762 - cy; 15.~•tP 

Eva Petronila Flores López, unión .J· "~ 
ta y Eugenio Flores Téllez, solicitan (\e , 
reseles herederos bienes dere'chos, acc10 . 
dejados su madre Arcadia Flores. · 

Opónganse. 

JuzgadQ Civil DistritQ Masatepe, 
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febrero mil noveciento.s setentiocho. - M. 
Mercado S., Sría. 

' 1 

· Reg. No. 1717 - R/F 67298 - 1$:30.00 

Hilda Rodríguez, solicita que se decla
ren herederos abintestato de su padre Ma
nuel de Jesús Cortés, a shs menores hijos 
Martha Hi!da, Ana Julia, Manuel de Je-
sús Cortés. · 

Interesa.dos, opónganse. 

Juzgado Primero Civil del Distrito. Ma
nagua, D. N., dos de marzo de mil nove
cientos setenta y ocho. - En:tre Líneas. 
- Primero. - Vale. - I. Palma M., Juez. 
- Tito Guardado, Srio. 

1 

Reg. No. 1720 - R/F 67423 <$4.5.00 

Francisco José Jiménez, agricUÍtor, de 
este domicilio, y María Jiménez Abud, hoy 
señora de O'Brien, ama de casa, con domi
cilio en los Estados Unidos de Norteamé
rica, de tránsito en esta ·ciudad, los dos 
mayores de edad y casados, solicitan se les 
declare herederos de su-'padre José Anto
nio Jiménez R';'llín, quien fue mayor de 
edad, comercianilr,-divorciado y de est" do
micilio. 
,/ 

· Interesados opónganse. 

.Juzgado Civil de Distrito de Jinotepe, Ji
notene, onc0 ,_r c11arenta 'y cinco minuto~ 
de Ja mañ~na del día ocho .de marzo de mil 
novecientos setenta y ocho. - J. C. Castri
llo, Srio. 

I 

Reg. No. 1722 - R/F 932712 - <$30.00' 

Rnhbn Htéctor Jarquín Amaya, conocido 
C('!Ylo f;H~rto .c\_mt<va .Tirf'uín. solicita de
c'arohria de h0redero. extensiva para Jo
sé Ang-el .farauín Acuesta, sucesión Lo
renzo Benjamín Jarquín Amaya, conocido 
como Benjamín Amaya Jarquín. 

Interesados opónganse. 

Juzia.do Civil Distrito. Jinotepe, seis de 
marzo de mil novecientos setenta y ocho, 
- Armando Picado. Jarquín, Juez Civil 
de Distrito de Jinotepe. - Ante mí: José 
César Castrillo, Srio. 

l 

Reg. No. 1736 - R/F 68105 - Qí:45.00 

María Adilia Miranda de Cuadra, unión 
de sus hijos: Bertha Adílía, Dina Esther, 
Fernando Antonio, .Julio César, Róger 
Elías, J<'rancisco José, Daysi de Jesús, to-

dos de apellidos Cuadra Mi.Tanda, solicitan 
decláreseles herederos universales de todos 
los bienes, derechos y acciones de su difun· 
to Ramiro Cuadra Mendoza. 

Opónganse término legal. 

Juzgado Tercero Civil del Distrito. Ma· 
nagua, D. N., dieciséis de marzo de mil no
vecientos setenta y ocho. - Antonio M.or

. gan Pérez, Juez Tercero Civil del Distrito 
de Managua. -

l 

Reg. No. 1784 - R/F C9~17J - 1$:30.00 

Cándida Rosa Cáceres viuda de Hurta
do, solicita declaratoria herederos bienes 
dejados por su marido Pedro Pablo Hurta
do o Pablo Timoteo Hurtado Sánchez, con
sistente casa-solar, situados barrjo La Li
bertad esta ciudad, lindante: Oriente, Fran
cisco Cáceres; Norte, calle enmedio, Trini
dad Mendoza; Poniente, calle enmedio, he
rederos Juan Cáccres; Sur, Celso Rodrí
guez. 

Interesado opóngase legalmente. 

Juzgado Local de lo Civil del Distrito. 
China.Ildega, marzo once, mil novecientos 
s~.tenta y ocho, - Carlos Alberto López, 
Secretario. 

1 
--_-::o-----~--:' .o-

Citación de Procesado 

Reg. No. 33 

Por primera vez, cito y em.vlazo al pro
cesado Elvin Ortez, de generales ignora
das, para que dentro del término de quince 
días comparezca al local de este Juzgado a 
defenderSe en la ca.u~a que se le sigue por 
el delito de Rai:>to .. cometid"> en la Persona 
de Marcia del Socorro Monca,fa H<e'!"!1án
ifez1 dB diP~ic;oi~t.o: añot'! rl~ ed~d. F.~tur1ianf:e. 
de este domicilio: baio a,nercibimiento de 
declararlo rebelde, elevar· la causa a Ple
nario y nombrarle Defensor de Oficio si no 
comparece. 

Se recuerda a la.g autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al antes dicho · 
procesado y a loB particulares la de denun
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri
mimd de Someto, a los nueve días del mes 
de marzo de mil novecientos setenta y ocho. 
- Osear Blanco M¡¡.tus, Juez de Distrito 
del Crimen. - Trinidad Vílchez P., Srio. 

Es conforme con su original. Somoto, 
nueve de marzo de mil novecientos setenta 
y ocho. - Trinidad Vílchez P., Sría. 

l 

-=~~~~~-=~~~~~~·~~~~~~==~~~-

INDICE e INDICADOR de "La Gaceta": Se publican los días Lunes; 
Indice va como Suplemento. 
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